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SERMAN CARRION A., 
s 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIANÉ > 

En ejercicio de seus atribuciones isgeloes: y, 

CONSIDERANDO : 

QUE vadiantoe Escritura Pública de 10 de octubre 
de 1972, colebrada anto a) Notario Ddócino Primero del - 
Cantón Qulto, sa ha aunentado el capital, reformado y «e 
dlficado los astatutos de la compañía anóénica denonineda 
"ERARCELAMA $.A.'; 

QUE el señor Culslala Wettel Maes, en su calí 
dad de terente tenera! de la Compañía, ¿sbidanmente auto- 
rizado, ha conparecido a esto Despacho para solkifar la 
aprobación del aumento de capital, reforas y codifica- 
clón de estatutos de la compañía anónima denominada “FRAN 
CELANA $.A.", para cuyo efecto ha presentado tras coplas 
certificados de la tscritura Pública mencionada en el - 
considerando anterior; 

QUE el Departamento de ljaspección y Análisia 
de asta Superintendencia ha presentado el informa X* DÍA- 
CA-78-554, de 25 de octubre de 1978, mediante el cual se 
comprueba que la suscripción y pago del cepltal que se - 
aumente se ha efectuado de conforaildsd con los tárminos 
constantes de la Escritura Pública de 10 de octubre de - 
1978: y econ observancia de las disposiciones legales par 
tinentes; 

QUE para el otorgeniento de la Escritura Pó- 
blica antes referida se he cumplido con todos los requi- 
sitos necesarios para sa validar; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el eununto de capital y refor 
ms de estatutos de la conpañía anón!- 

ma dencalnada “FRANCELAMA S.A. , de conformidad con los 
términos constantes de le Escritura Pública de 10 de oc- 
tubre de 1972, colebrads sate al Rotario DMácino Priaero 
del Cantón Quito; aumento de capital par la suma de 0CHO0 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL SUCRES ( $ 6'960.000,0u0) 
con le cual el capital social de la compañía asciende sa 
le suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS SEGBENTA MIL SUCRES 
( $ 14'560.000,00 ) dividido en un mi! custrocientas ela 
cuenta y cuatro aculones de DIEZ MIL SUCRES de valor ca 
da una y en valnte acciones de UN MIL SUCRES de valor ca 
de una, tes ecciones son ordinarias y snoninativas. 
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APTICULO SECUNADO GISFORER que el señor totario decimo 
Primero del LCaston Sulte anote al 

marzjen de la matriz de la Escritura Publica ¿u 10 de oc 
tubre de 1%97£. otoreada en esa Hetarla cue se la aprue 
ba en virtud de la presente Pesolucion El señor »otario 
sentará razón de esta snotacion raralas? 

ARTÍCULO TERLICO. BISPENER que el señer Notario Frlacre 

del Cartón Gulto anote al marger de 
las eatrices de las siguientes Escrituras Públicas corres 
pondientes a le compañia ancniesa ¿snnomipada —FRÁANTELANA 
S.A», otorgades en ese sotaria de constitución «¿e 11 
de octubre de 1985 de reforos de estatutos de 1% de oc 
tubre de 125% de surentos de capital y reforwas de esta 
tutos de 20 de Junlo se 1962, 31 de enero de 1364 21 
de agosto de 18€7 y 2% Je noviambre de 1969 que vedian 
te Escritura Pública de 1% se octubre de 187£ celebrada 
ante el etario Pécioo Prisero del Canton lelto le men 
clonada lompañia ha precadido a aumenter su caplta re 
formar y codificar sus estatutos actos que son sprobades 
en virtud de la presente Fasolualon £l sañor Naterioa sen 
tará rarón de estas anotaclores esrainales 

ABTICULO CUARTO, - DISPINER aque en el Registro Mercantil! 
del Canton ¿ulto, $+ anote el margen 

de las Insertociones de las iscrituras Públicas menciona 
das en el articulo anterior de asta Resolucion. que ne: 
¿lante Escritura Pública de 19 de octubre de 1973 cele 
brada ante el Sotario decieo PFrisero del Cantón Lulto la 
corpatla anónica denorinada FRANLELANA 5 4 ha procesa 
úldo a ayvenntar tu capital reformar y codificar sus as 
tatutos. setos que son aprobados en virtud de lp prasen- 

to Resolucion. a sentars rarón de «stas anotaciones 

ARTICULO SupuTO DISPORER aye en el Rex ]Istro Nercantil 

del fantón Gulto. de conformidas cos 

los Artículos 33 y 183 de la Ley de fompañlas se lasceri 
ba. en al lfbro correspondiente. esta Sasolucioóon y la £s 
critura Pública de aumento de cspltal. raforea y codlflca 
clón de estatutos de la compañia —FRASCELAMA S 4 tor 
gada el 15 de octubre de 1972 anta el Sotarla Leclao 
Brimero del Cantón Sulto 5e archlvoará una copla de la 

presente Pesolución y se davolverá las restantes con la 
razón de la inscripcion aque ta Grana. 

ARTICULO SEXTO DISPOHIR que se publique por una sola 
vez en uno de los periodicos de mayor 

circulacion en la cludad de Dulto, un extracto de la Es 
critura Pública de 10 6 octubre de 1572 con lea razon 
de su aprobacion «extracto cue seró elaborado ar esta 
Superintendenela y entrezado para su »ublicacion ura vez 

presentada una copla ¿e la Escrituras cor ls razon ¿el 
cuoplinlente de la ¿ispusst> en la presente Resolucion. 
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E3MPLICGO  vusiva al expediente 

COMUBIGUESE - DADA y firmada 09 la $u 
porintendencia de Cowpartas. en Julto ad 0 ocT. 19/8 

   

   

Gernán Carrió 
SUPERINTESNSEUTO DL CGMPARIAS. 

P2O0UIY" y flermo la Resolución que an 
teceda aprobatoria del sumenteo de capital, reforaa y co 
dlficacion de estatutos de la compañla FRASCELAMA S.A 
el Señor Doctor Serman Carrion A Superintentante de [os 

pañlas an Quita. a Y 0 OCT. 1973 CERTIFECO 

  

pza 
12 
27-472 

Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselucién, baje el námero 140 

del Registro Industrial, temo 10.- Se da así cumplimiento a leo dispuesto 

en les Arts, cuarto y quinto de la misma, de conformidad a lo estableci- 

de en el Decrete 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro O 

ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quite, a siete de Noviembre - 

  

 


